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ESCRITURA SS 

QUE OTORGAN: SERVIESPE TEMPORALES CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. $ 420,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a nueve de marzo del dos mil uno, ante mi Doctora Liliana 

Montesinos Muñoz, Notaria publica Décimo primera del Cantón 

Cuenca, comparece el señor WASHINGTON FABIAN JIMENEZ 

MOROCHO, casado en calidad de Gerente de la empresa SERVIESPE 

TEMPORALES CIA. LTDA; ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley, a quien de conocerle doy fe, e 

instruido en el objeto y resultados legales de la presente escritura de 

Aumento de Capital y reforma de estatutos, a cuyo otorgamiento 

procede libre y voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del 

caso exponen: Que eleva a Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me entrega, cuyo texto dice: SEÑOR NOTARIO: Mucho agredeceré 

a Usted se sirva incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo una que contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIESPE TEMPORALES CIA. 

LTDA. Al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA OTORGANTE; 

comparece a la celebración del presente instrumento el señor 

WASHINGTON FABIAN JIMENEZ MOROCHO, en su calidad de Gerente 

y Representante legal de la empresa SERVIESPE TEMPORALES CIA. 

LTDA. Conforme lo acredita el nombramiento adjunto. El otorgante es 

ecuatoriano mayor de edad, casado domiciliado en esta ciudad de 

  

   



Cuenca y se halla debidamente autorizado para este acto por la Junta 

General de Socios de la Compañía, según lo justifica con el acta de la 

sesión que adjunta la misma que será incorporada al presente como 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La Compañía SERVIESPE 

TEMPORALES CIA, LTDA. Se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario público Quinto del cantón Cuenca, con fecha 

quince de abril de mil novecientos noventa y siete e inscrita ene el 

Registro Mercantíl de este mismo cantón el cinco de mayo de este 

mismo año, con el número cien, el capital social y actualmente pagado 

en su totalidad es de dos millones de sucres, equivalentes a OCHENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América, divididas en dos mil 

participaciones de un mil sucres cada una, equivalentes a cuatro 

centavos de dólar cada una. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL: Con la 

finalidad de cumplir con las resoluciones, dictadas por la 

Superintendencia de Compañías, la Junta General Extraordinaria y 

universal de socios de la Empresa SERVIESPE TEMPORALES CIA. 

LTDA. En sesión celebrada el seis de marzo del año dos mil uno, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital social de la compañía en 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES de los Estados Unidos de 

América, para completar un capital total de QUINIENTOS DOLRAES 

distribuidos en la forma y proporciones que posteriormente se indican. 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Cumpliendo con otra de 

las resoluciones de la Junta General de Socios de la Compañía y para 

guardar armonía entre el texto del estatuto social, las leyes vigentes y el 

nuevo monto del capital social, se reforma la parte pertinente del 

artículo CINCO de dicho estatuto, mismo que en lo posterior dirá: 

  

 



  

   
“ARTICULO CINCO: Del capital Social.- El capital social de la Compañía 

está formado por las aportaciones de los socios, que suman quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América, divididas en quinientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El capital social de la Compañía 

se encuentra integramente suscrito y pagado en la forma y proporciones 

que dentro del capitulo de las declaraciones se determina. QUINTA 

DECLARACIONES: El señor Wasington Fabián Jiménez Morocho, en la 

calidadad que comparece declara. a) Aumentado el capital social de su 

representada de ochenta dólares a quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América en la forma constante en el acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios y conforme al detalle 

SABEN td 

SOCIOS C. Actual C. Susc.x Aun. C. Pagado Aum. Cap. Tot, 

José González Argudo USD 80,00 USD 420,00 420.00 USD. 500,00 

TOTALES: USD 80,00 USD 420,00 USD 420 USD. 500,00 

b) Reformado el artículo cinco del estatuto social en los términos que 

anteceden; c) Que la persona que interviene en el presente aumento de 

capital es de nacionalidad ecuatoriana; y d) bajo juramento declaro que 

se encuentra correctamente integrado el capital social de la Compañía y 

está sujeta a control parcial de la Superintendencia de Compañías 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de la escritura a celebrarse, Atentamente doctor 

Teodoro González matrícula número cuatrocientos cuarenta y ocho del 

Colegio de Abogados del a] 
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Leido éste instrumento íntegramente al compareciente.por mí la 
O Notaria, se afirraa y ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE., f Fabián Jiménez C.I. 010308849-8, 1) 
4 L. Montesinos La Notaria Pública Décimo Primera. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta primera copia certificada 
de la escritura que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, en el mismo 

. día de su celebración 

  

La presente escritura ha sido 

  
 



       

  

      
      

Snfinr” 
Washington Vabián Jiménez M 
Ciudad. 

De mie conoideraciones: 

Me es placentero comunicar «a Ud 
Junta Gennra] de Socios de "SERVIESPE TEMPORALES CIA.  LTDA.: 
rnoolón Extesordinacia del dia de hoy, diez y nueve de 'marzo de 
milo novecientos noventa y ocho, resolvió elegir a Udí "como 
GERENTE de la  compafiíp, el miemo gue lo desempeñará por el 
peorlodo de des nfñioo, y debiondo permanecer en ou0 funciones hnatn 

por legalmente reemplazado. 

Según (el  Estetulo Socia) de Ja 9 
Compañin, la veprecentación legal, judicial y oxtrajudicial de Jn 
emprena la ejaron el GERENTE. 

. "SERVIESPE TEMPORALES CÍA. LIDA.C. ne 

constituyó mediante. Escritura Pública otorgada ante el Hotario 
Quinto del Cantón Cuenca, Dr. Francioco Carrasco Vintimills el .. 

- gqnince de abril de mil novecientos noventa y slete, y fué - 
innerita on 0] Registro Mercantil. el día cinco de mayo de mil] 
novecientos noventa y olete, bajo el número cien. 

Usted reemplaza ae la neforita Ana Lucía 
Palselon Vivar, quien  edarció las funcionen de Gerente, cuyo 

nombramiento mA inoerito con el número evalrocientos veinlke y 
rietle, el o npove de mayo de mil novecientos noventa y siete. 

Atenltemente, E 

A . 0 
Dr, Teodoro González. Argudo 

B re RÉTARIO AD-HOC. 

1 

Yo,  WACIFIHE TON FABLAN JIMÉNEZ MOROCIHO, acerlo el nombramiento 
de GERRRTOR, de la Compañia * > 'RVIESPE TEMPORALES CIA LINDA" 

, IE 5) , 
EA Le /. 

o mo kh inaton Jimenez 7Horocho 

Cuenca, 190 mbzo 1999 

/ /     
  

Cin a a ta ia A GERENTE 
CS Poo Ys : Séstula de Ciudadán ta Nro. 0J1030B049-4 
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ne 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca mediante 
resolución número 01C.DIC.361 de fecha trefnta de abril del 
dos mil uno y he sentado razón al mrgen de la escritura matríz, 
Doll Fe. 

Cuenta; ¡10! de mayo: del 2001 

    

  

Di CoN CUENCA 

DO* .£Es Lu9s ¡dando cumplimiento ¡a lo dispuesta por La Intendencia 

mediante resolución No. 01€,D1C,361, de de Compañfas,de Cuenca, 

fecha 30 de Abril de 2001. Cuenca- a 1! de Mayo del 2001, 
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GUENCA —ECUADOR 5 38 an a 
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ejnsibem s9nsu) sb asiñscmo) sb sionsbasinI bl 10%, ¿¿bado105 
Isi Liida sb sinási3 srdost sb M3£.D14.9T0 orsuda adivulozsx 

axhaden siudiroes sí sb nep ls n0s51 obsiasa ed y onu Lkw ob 
/ ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente docfinwao y la 

Resolución No. DIC-DIC-361 deloorñiaoa rágralosticoto fampañias de 

Cuenca de fecha treinta de Abril de dos fil uno, bajo el No. 296 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

certifi cada de la escritura pública de: aumento de capital, y la 

reforma del estatuto de la compañía: SERVIESPE TEMPORALES 

CIA. LTDA. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 

Tercero literal a) de la citada Resolución, de conformidad a lo 

pitan ne led q! 1 vi as e Aa dí 
> ,  Hovecientds setenta y cinco, publicado en E 3 e oticial ee de 

veinte y nueve de Agos 

con el.No. 1963. CUEMN 

UNO. EL REGISTRADOR    
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